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ADMINISTRACION CENTRAL 
Miusterio rltailira 

Dirección General de Airicullora 
Convocando concurso de tractores. 

Para distribuir los tractores agrí
colas cuya impor t ac ión tenga lugar 
durante el año 1948, la Dirección 
General de Agricultura, abre concür -
so público en cumplimiento de la 
Orden de este Ministerio de 28 de 
Enero de 1941, con sujeción a las 
normas que la expresada Orden es
tablece, y a las bases siguientes: 

Primera.—Por el plazo de veinte 
días, contados desde e) siguiente al 
de la publ icación de la presente en 
el Boletín Oficial del Estado, los la
bradores que lleven en curtívo direc
to explotaciones con superficies sem-
bradas anualmente superiofes a 75 
hectáreas en secano y tieseen adqui
rir algún tractor de los que se impor
ten, elevarán sus peticiones, en el 
impreso que ped i r án a las Jefaturas 
Agronómicas Provinciales, escritas a 
máquina, sin omitir ninguno de los 
datos exigidos y a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos que se ipdican m á s 
adelante. Asimismo p o d r á n pedirlos 
quienes cultiven directamente m á s 
de 150 hectáreas de olivar. Los cul
tivadores directos de patatás , r émo-

/íaĉ a. azucarera o arroz, p o d r á n 
también solicitar tractor, siempre 
^ e la superficie total que cultiven 
sea mayor de 50 hec tá reas en estos 
cultivos de regadío, 

Seguncla._L0S tractores cuya i m 
portación se ha autorizado son de 

las marcas y tipos siguientes: Deering, 
Internacional v Me. Gormick, tipos 
Fa rma l l C. U . B . 9/8 G. V . 

Fa rma l l A 16/13, 
Fa rma l l H 24/19 y Farmal l M 33/26. 

John Deere de diversos modelos con 
potencias entre 36/26 y 20/12 G. V . 
Gase de diversos modelos entre 30/24 
y 2 0 / 1 2 C V. Fordson Major de 28 
G. V . y Massey Harris de 36/30 a 
28/21 G. V. De los dos n ú m e r o s ex
presados para cada tipo, el primero 
indica la potencia en G. V , a la po
lea y el segundo, a la barra de tiro 
o gancho con ruedas provistas de 
neumát icos , pudiendo labrar con 
una sola reja los m á s pequeños , y 
hasta con tres o cuatro los m á s po
tentes. 

Tercera,—Los labradores que lle
ven en cultivo directo fincas de más 
de 75 hec tá reas sembradas anual
mente ó 150 hec táreas de olivar, ó 
50 hec táreas de cultivos en regadío 
de patata, remolacha azucarera o 
arroz u n i r á n a sus peticiones recibo 
del primer'trimestre de la contribu
ción territorial por rústica, o copia 
del contrato de arrendamiento de la 
ü n c a que labran. 

Cuarta. — Par-a la de te rminac ión 
de la superficie sembrada anualmen
te y su re lación con la total de la ex
plotación se ap l icará lo que dispone 
el ar t ículo sexto de la Orden de 8 de 
Enero de 1941, en tendiéndose como 
fincas cultivadas a dos hojas sola
mente aquellas cuya superficie es 
totalmente sembrada, tanto la hoja 
de cereal, como la de barbecho. 

Guando se hagan barbechos blan 
eos y holganes, las fincas cultivadas 
de a ñ o y vez (cereales-barbecho 

blanco) se a s imi l a r án a las del cuar
to con barbechos totalmente sem
brados, mult iplicando la superficie 
por 0,5; las cultivadas al tercio con 
barbecho blanco, se a s imi l a rán al 
sexto con barbecho totalmente sem
brado y las cultivadas al cuarto con 
barbecho blanco se a s imi l a rán al 
octavo con barbecho totalmente sem
brado. 

Quinta.— Las peticiones, hechas 
en el impreso que o b t e n d r á n en las 
Jefaturas Agronómicas", con los do
cumentos que han de a c o m p a ñ a r l a s , 
se p resen ta rán en las Hermandades 
Locales de Labradores para que i n 
formen y aseveren las declaraciones 
de los interesados y después se lle
va rán por ellos mismos a las Jefatu
ras Agronómicas Provinciales, con 
los originales de las declaraciones 
de cosecha de trigo y centeno, gar
banzos, habas y {entejas en el i m 
preso G í de 1947, o los originales de 
las declaraciones de cosecha de pata
ta para su entrega a las O .R .A.P .A.S . , 
o de arroz a la Gooperativa Arrocera 
ó certificados de venta a fábr icas de 
la remolacha azucarera o de la acei
tuna recogida a molinos aceiteros 
para su confrontac ión en las propias" 
peticiones de tractor, devolviéndose 
los originales una vez consignados 
estos datos en las peticiones. 

Sexta.—Veinte días después de fi
nalizado el plazo de p resen tac ión de 
peticiones, las Jefaturas Agronómi 
cas, las env ia rán con su informe a 
esta Dirección General, para su re
solución; todas las peticiones debe
r á n remitirse antes del día 15 de 
Mayo p róx imo . 

T e n d r á n preferencia para la adju-
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d icac ióa las peticiones de quienes 
mayores superficies hayan sembra
do y cosechado y hayan obtenido 
ma^or p roducc ión por hec tá reas y 
entregado al Servicio Nacional del 
Trigo en la ú l t ima c a m p a ñ a com
pleta mayor tanto por ciento del 
total del trigo o centeno cosechado. 
E n los cultivos de regadío de patata, 
remolacha azucarera, arroz y en el 
olivar, lá preferencia se da rá a quie
nes mayor superficie cultiven y m á s 
alto tanto por cientó de frutos, haya 
entregado. 

Séptima.— L a Dirección General 
de Agricultura, c o m u n i c á r á a los ad 
judicatarios el tractor que les corres
ponda con expresión de la marca, 
tipo y potencia y la casa que se lo 
sumin i s t r a rá y su precio definitivo, 
con referencia concreta de los útiles 
y conceptos en él comprendidos. 

Octava.—Las peticiones cursadas 
con fecha anterior a l anuncio de 

este concurso al Ministerio o a la D i 
rección General de Agricultura, que
dan sin n ingún valor ni efecto para 
la ad judicac ión de los tractores agrí
colas que comprende este concurso; 
los que hubieran acudido a concur
sos anteriores con peticiones de otras 
marcas y tipos de tractores y deseen 
acudir al presente h a b r á n de formu
lar nueva petición en el impreso de 
éste, y con todos los documentos y 
requisitos antedichos. 

Novena,—Las Jefaturas Agronó
micas Provinciales c u i d a r á n de la 
publ icac ión de éstas bases en el Bo
letín Oficial de las provincias y en la 
Prensa local, y p r o p o r c i o n a r á n , a 
quienes los pidan, los impresos para 
formular peticiones que a tal efecto 
les remi t i rá la Dirección General de 
Agricul tura, 

Madrid, 23 de Marzo de 1 9 4 8 . - E l 
Director general, Gabriel Bornás . 

1197 

íTil de i M r n í i c i i de leii 
Visto el expediente promovido por D . José Mallo , concesionario de la 

central eléctrica de Vegarienza, solicitando la modif icación de tarifas. 
Resultando que el expediente ha sido tramitado en forma reglamenta

r ia requiriendo el preceptivo informe del Ayuntamiento afectado y Cáma
ras de Comercio y de la Propiedad. 

Considerando que la C á m a r a de la Propiedad informa favorablemente 
y el Ayuntamiento y la C á m a r a dé Comercio no contestan, por lo cual 
según dispone la legislación vigente, ha de admitirse que están conformes. 

Visto el informe de la Delegación de Industria y de acuerdo con él, 
este Gobierno c iv i l , ha resuelto: Autorizar a D, José Mal lo , para aplicar 
las siguientes tarifas a los pueblos de Vegarienza, Cirujales, Villaverde, 
Marzán , el Castillo y San t ibáñez de Arienza. " 

Alambrado por tanto alzado 

L á m p a r a de 10 watios . . .« . t . , . suprimida, 
> de 15 » 3,40 pesetas al mes. 
» de 25 » . . . . . . . . . 4,15 » » 
L a potencia m á x i m a que p o d r á contratarse con estas tarifas será de 

40 watios, 

Alambrado por contador 

Los 50 primeros kw . h , a TOO kw-h. 
Los restantes » » a . . . 0,80 » » 

M I N I M O S 

Capacidad 
contador 

Capacidad 
instalación 

Mínimo 
de consumo 

Mínimo 
de percepción 

3 amperios 
5 » 
7,5 » 

10 » 

500 watios. 
830 » 

1.250 » 
1.666 » 

5,60 K w . 
9,30 > 

14,00 » 
18,75 » 

5»60 ptas. 
9,30. » 

14,00 » 
18,75 » 

Senlcío Nacional del Trigo 
J E F A T U R A PROVINCIAL D E LEON 

Nota de los precios de las harinas, 
cupo canje, que han sido aproba
dos por la Delegación Nacional de 
este Servicio para regir durante el 
p róx imo mes de A b r i l , 
Cupo canje 
Harina dé trigo 113,03 pts. Qm. 
Har ina de centeno . . 106,96 » » 

León, 24 de Marzo de 1948.—El 
Jefe Provincia l , R, Alvarez, 1186 

leiatora de Obras PúMcas 
de la pro w i a de León 

A N U N C I O 
Aprobado técn icamente el proyec

to de t e rminac ión de obra, del trozo 
1.° de la carretera de Port i l la de la 
Reina a Arenas de Cabrales (Trave
sía de Port i l la de la Reina), en cum
plimiento del ar t ículo 13 dél Regla
mento de 10 de Agosto de 1877, se 
instruye expediente informativo que 
t endrá por objeto. 

1. a Examinar si el trazado es él 
m á s conveniente bajo el punto de 
vista adminís l ra t ivo , del tráfico lo
cal y general y de los intereses loca
les y regionales. 

2, a Sobre si debe mantenerse o 
variarse la clasificación de carretera 
nacional que figura en el plan de 
carreteras del Estado. 

E l trazado, sin aprovechar, los úl' 
timos 180 metros construidos a la 
entrada del pueblo de Port i l la de la 
Reina, empieza con una curva de 
150 metros de radio, y empalma con 
la primera a l ineac ión recta de la 
parte construida a la salida dé ía 
travesía, p ro longándose ésta, hasta 
encontrar a la mencionada curva* 

Por el presente se abre informa
ción públ ica sobre lodos los puntos 
anteriores, durante un plazo de treiii' 
ta d ías , que empeza rán a contarse 
desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
y durante el cual p o d r á n los pue
blos interesados examinar el pro-
yecto que estará de manifiesto en la 
Jefatura de Obras Púb l i cas durante 
las horas de oficina y presentar las 
observaciones que sobre los puntos 
indicados en este anuncio tuvieran 
por conveniente. „ 

León, 27 de Marzo de 1948.-0 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. H^o 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctr ica serán de 
cuenta del abonado. ' 

Cualquier duda en su in terpre tac ión será resuelta por la Delegación 
de Industria. 

León, 17 de JMarzo de 1948. — E l Gobernador c i v i l , Carlos Arias. 
1077 N ú m . 182.—99,00 ptas. 

Ayantamiento de 
León 

Habiendo sido aprobado por la 
Comisión Munic ipa l Permanente, en 
sesión de 22 del actual, el padrón 
correspondiente al arbitrio sobre es-



tablecimiento y mejora del servicio 
de extinción de incendios relativo a 
los años 1944, 1945 y 1946, se pone 
en conocimiento del públ ico para 
.qtíe eñ el plazo de quince djas h á b i : 
les, computados a partir del siguien
te al de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan formularse por 
quienes lo deseen las reclamaciones 
que se estimen oportunas, a cuyo 
efecto se halla de manifiesto el do 
cumento expresado en la Secretar ía 
municipal, 

León, 23 de Marzo de 1948.—El A l 
calde, José Eguiagaray. 1176 

o. o 

Acordado por la Comis ión M u n i 
cipal Permanente de este Excelentí
simo Ayuntamiento declarar de ur
gencia la ejecución de obras de me 
jora de la pav imen tac ión con tendi
do asfáltico de la calle de O r d o ñ o II, 
se hace púb l i co dicho acuerdo, to-. 
mado en sesión celebrada el día 22 
del actual, a fin de que durante el 
plazo de tres días hábi les , pueda el 
Vecindario formular las reclamacio
nes, reparos u observaciones que 
«stime pertinentes contra el expre
sado acuerdo, el cual ha sido adop
tado a los fines prevenidos en el ar
tículo 125 de la vigente Ley Muni 
cipal, 

León, 29 Marzo de 1948.—El A l 
calde, José Eguiagaray. . 6 1189 

Se hace públ ico , especialmente 
para las Entidades a quienes pueda 
interesar, que la Comis ión Perma
nente de este Excmo. Ayuntamiento, 
«n sesión de 22 de los corrientes, 
acordó recabar de las Sociedades de 
Socorros Mutuos las condiciones en 
que estarían dispuestas a concertar 
con esta Corporac ión la asistencia 
gratuita méd ico - fa rmacéut ica del 
personal subalterno a la misma per
teneciente. 

En su vir tud, pod rán las Ent ida
des aludidas que así lo deseen, en el 
plazo de diez d ías naturales, a con-
ter de la inserc ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de^ la Provincia , 
«xponer por escrito dichas condicio
nes, con expresión de los servicios a 
prestar, primas, cuadro facultativo y 
requisitos que se exijan en re lación 
«on el personal, a parte los d e m á s 
extremos que juzguen oportunos. 

Las ofertas serán presentadas en 
la Secretaría Munic ipa l durante el 
Plazo referido. 
. León, 29 de Marzo de 1948.—El 
Alcalde, José Eguiagaray. 1198 

sumiciones en cafés, bares, tabernas, 
etc., sobre c i rcu lac ión de bicicletas, 
derechos de inspección domici l ia
ria de reses de cerda, impuesto de 
cinco cént imos en litro de vino, ce
dido por el Estado; consumos de 
lujo, recargos sobre la con t r ibuc ión 
Industrial y de Comercio, participa
ción del 10 por 100 en la contribu
ción Rúst ica y Pecuaria, arbitrios 
sobre consumo de bebidas'espirituo
sas y alcoholes; ídem Sobre carnes, 
vo atería y caza menor y sobre el 
cupo de compensac ión , quedan ex
puestas al públ ico en la Secretaría 
municipal por un plazo de quince 
días, a fin de oír reclamaciones, de 
conformidad al a r t ícu lo 269 y con
cordantes del Decreto de 25 de Enero 
de 1946. 

Valdepolo, a 23 de Marzo de 1948.-
E l Alcalde, Lu i s Presa. 1175 

Ayuntamiento 
Valdepolo 

de 

^Aprobadas por el Ayuntamiento 
•a nueva 

d é l a provincia, para que aquellos 
vecinos que no estuvieren confor
mes, formulen por escrito y en tér
mino de quince días, las reclama
ciones que estimen convenientes, 
basadas en hechos concretos y debi
damente reintegradas. 

Cármenes , a 22 de Marzo de 1948.-
E l Alcalde, Germán Fe rnández , 

1156 N ú m . 181.-30,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero de 
Rosendo Alvarez Blanco, hermano 
del mozo Adel ino Alvarez Blanco, 
n ú m , 1 del alistamiento del reem
plazo de 1945. 

Y á los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, se publ ica 
el presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existencia 
y actual paradero del referido au
sente, se sirvan participarlo' a esta 
Alcaldía, con el mayor n ú m e r o de 
datos posible. 

Los Barrios de Salas, 23 de Marzo 
de 1948,—El Alcalde, A . F e r n á n d e z 

1169 
Ayuntamiento de 

Priaranza del Bierzo 
Desconociendo el actual paradero 

del mozo n ú m . 1 del alistamiento 
del a ñ o 1947, José Alvarez Caballe
ro, hijo de Dionisio y de L u z , natu
ral de Priaranza del Bierzo (León), 
se le cita por medio de este per iódi 
co oficial, para que en un plazo de 
diez días se persone en este Ayunta 
miento a l objeto de formalizar el 
expediente como excluido temporal 
e interesado por la Junta de Clasifi
cac ión y Revisión de Astorga. 

Priaranza del Bierzo. 24 de Marzo 
de 1948.—El Alcalde, Francisco Gar 
cía Merayo. 1185 

«> Ayuntamiento de 
Cármenes 

D . M a n u e l Tascón Gutiérrez, ve 
ciño de Valverdín , de este M u n i c i 
pió, so l i c í t a l a cana l izac ión del des
agüe y paso peonil denominado E n 
trerregueras, en el trayecto que l i n 

arbitrios so-1 da con su finca por la parte Ponien . — ^ . m eXaCClOn de O I I M H H ^ .->».»- > wti v wn r>ii m i ^ c » i<» [jciiiv^ IWUI^IJ 

"fe la c i rculación de bicicletas, así ] te y situado en dicho pueblo, lo que 
como las Ordenanzas Fiscales del se hace públ ico por medio del pre 
«roitrio con fin no fiscal sobre con- senté anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

No habiendo comparecido a los 
actos de alistamiento rectificación, 
cierre del mismo y el de clasifica
ción y dec la rac ión de soldados, los 
mozos que al final se relacionan, 
pertenecientes a los Ayuntamientos 
que se expresan a con t inuac ión 
por el presente se les requiere y em
plaza para que procedan a presen
tarse en el Ayuntamiento en el plazo 
de quince días , conforme dispone el 
vigente Reglamento de Reclutamien
to, ya que de no hacerlo, serán de
clarados prófugos. 

Matallana de Torio 
T o m á s Gutiérrez Alonso, hijo de 

Eresvita, 
Nicolás Láiz García, de Manuel y 

Tr in idad . 
P lác ido Miguélez García, de Ra

m ó n y Eleuteria. 
Pablo Rodríguez Robles, de Fer

m í n y Domi t i la . 
Antonio de Sorreson Dosensios, de 

Augusto y Adel ina . 
Manuel Suárez González, de N i c a 

nor y Jacinta. 1152 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía de los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacionan, 
en u n i ó n de sus justificantes y por 
espacio de quince días , las cuentas 
municipales correspondientes al pa-
asdo ejercicio de 1947, durante los 
cuales y en los ocho siguientes; pue
den formularse contra las mismas 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes. 

Cá rmenes 1157 
Vil laza la 1171 

. Hecha por los Ayuntamientos (jue 
al final se indican, la rectif icación 
del P a d r ó n de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1947, 
queda expuesta al púb l i co en la res
pectiva Secretar ía , por espacio de 
quince días , para oir reclamaciones. 

A l i j a de los Melones 1172 

Confeccionado por la Comis ión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente ejercicio de 1948, 
se hal la expuesto a l púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l , al objeto de 
oir reclamaciones, por el plazo de 
diez días, durante los cuales y los 
ocjio siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. „ 

Garrafe . 1161 
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Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para e1 
corriente ejercicio de 1948, se halla 
de manifiesto a l públ ico en la Se
cre tar ía respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, pod rán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Valderrey 1164 
Cuadros v 1174 

F u é publicada en el día de su 
fecha. i / 

Y para que sirva de notificación al 
denunciado José del A m o del Río, 
que se ignora su paradero, expido la 
presente, que se inser tará en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la provincia, con el 
Visto bueno del señor Juez, que sello 
con el del Juzgado en Valderas a 22 
de Márzo de 1948.—El Secretario, 
Elisardo Salvador.— V.J B,0: E l Juez 
Comarcal , Lu i s Ganancias. 1170 

Habiendo s i d o confeccionado 
por las Juntas vecinales que siguen, 
el presupuesto ordinario para 1948, 
se anuncia su exposición al pú
b l i c o , al objeto , de oír reclama
ciones, durante el plazo reglamen
tario, 

San Pedro de Valderaduey 1178 
Mal i l l a de la Vega 1187 
Grajal de la Ribera 1182 
Roperuelos del P á r a m o 1191 
Paradi l la de la Sobarriba 1190 

Cédula de citación 

Í E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha en las diligencias que 

, se siguen en este Juzgado por lesio-
| nes entre Antonio González Morán, 
1 vecino del Munic ip io de Villarejo de 
| Orbigo, y José Martínez, con domi-
Í c i l io ignorado, se ha seña lado para 
i la ce lebrac ión del correspondiente 
ju ic io de faltas el día quince de 

i A b r i l p róx imo a las doce de su ina-
I ñ a ñ a , en la sala de audiencia de este 
I Juzgado, para cuyo acto se cita al 
i referido José Mart ínez, apercibido 
que de no comparecer le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Benavides, 18 de Marzo de 1948,— 
E l Juez Comarcal sustituto, Inocen
cio Santiago. 1123 

Juzgado Comarcal de Valderas 
Don Elisardo Salvador Martínez, Se

cretario del Juzgado Comarcal de 
Valderas (León). 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 5 de 1948, seguido en este 
Juzgado, por lesiones, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia .—En la v i l la de Valde
ras a veint idós de Marzo de m i l no
vecientos cuarenta y ocho. Vistos por 
el Sr. .D. Lu i s Ganancias Colombres, 
Juez Comarcal de esta vi l la y su co
marca, los precedentes autos de ju i 
cio de faltas por lesiones, en virtud 
de testimonio remitido de la Audien
cia Provincia l de León, por conduc
to del Juzgado Superior, siendo el 
lesionado Pedro Meléndez Carnice
ro, mayor de edad, casado, jornalero 
y vecino de esta localidad y como 
agresor José del A m o del Río, de 
unos diez y ocho años , jsoltero, jor
nalero, sin saberse donde se encuen
tra domicil iado, pues ú n i c a m e n t e se 
tiene conocimiento de que se en
cuentra trabajando en León; y ha
biendo sido parle ei~Ministerio Fis
cal, y 

Fal lo : Que debo de absolver y ab
suelvo a. José del A m o del Río, de 
la denuncia a que esta sentencia se 
refiere, por las lesiones que le fueron 
producidas a Pedro Meléndez Carni
cero, declarando las costas de oficio. 
Así por esta m i sentencia que se no
tificará a las partes y al denunciado, 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, lo pronuncio mando y 
firmo. - Lu i s Ganancias. — Rubr i 
cado.» 

- Requisitorias 
E n virtud de lo dispuesto por el 

Sr, Juez de ins t rucción de esta v i l l a , 
por la presente se ruega a todas las 
Autoridades ordenen a los Agentes 
de la Policía Judic ia l a sus órdenes 
y a la vez ordeno a estos ú l t imos 
procedan a la busca, captura, deten
ción y pr is ión a mi disposición, del 
procesado Juan Bautista Escolano 
Marín, de 27 años de edad, soltero, 
minero, hijo de Juan y Josefa, natu
ral de Alicante y vecino que fué de 
Sania Lucía , hoy en ignorado para
dero, 

Así lo dispuse en sumsuyo n ú m e 
ro 27 de 1948, que instruyo contra 
el mismo por hurto. 

Dado en L a Veci l la , a 21 de Marzo 
de 1948. — E l Secretario Judic ia l , 
B . F i l emón Ibarreche. 1166 

E n virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión de esta v i l la 
de L a Veci l la ^ su partido, por la 
présente se ruega a todas las Auto
ridades ordenen a los Agentes de la 
Policía Judicial a sus órdenes y a la 
vez les ordeno a estos úl t imos, pro
cedan a la busca, captura, detención 
e ingreso en pris ión a m i disposi
ción, del procesado Emilio^Barreda 
Arrozamena, de 17 años de edad, 

jsoltero^ labrador, hijo de José e Isi-
| dora, natural de Santiago de Caries 
(Santander) y vecino de Torrelave-
ga, calle Torres, n ú m , 9, hoy en ig
norado paradero. 

Así lo dispuse en sumario n ú m e 

ro 28 de 1948, que se instruye contra 
el mismo por robo. 

Dado en L a Veci l la , a 21 de Mar-t 

zo de 1948.—El Secretario Judicial , 
B . F i l emón Ibarreche, 1168. 

E n vir tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión de esta villa 
y su partido, en auto dictado con 
esta fecha en el sumario n ú m e r o 29. 
de 1948, por quebrantamiento de-
prisión prevehtiva, por la presente 
ruego a todas las Autoridades orde
nen a los Agentes de la Policía J iu 
dic ia l y a la vez les ordeno a éstos,, 
procedan a la busca, captura, deten* 
ción e ingreso en pr is ión a mi dis
posición, de los procesados Juan 
Bautista Escolano Marín, de 27 años/ 
de edad, soltero, minero, hijo de 
Juan y Josefa, natural de Alicante y 
vecino que fué de Santa Lucía, y 
E m i l i o Barreda Arrozamena, de 17 
años de edad, soltero, hijo de José y 
de Isidora, natural de Santiago de 
Caries y vecino de Torrelavega, calle 
Torres, n ú m e r o 9, de profesión la
brador y vecino accidental de Colle» 
evadidos del Depósito riiunicipal de 
esta v i l l a en la noche del 18 al t i 
del actual. 

' Dado en L a Veci l la , a 21 de Mar< 
zo de 1948.—El Secretario Judicial, 
B . F i l emón Ibarreche. 1167 

FISCALÍA P R M t l A L DE TASAS 
Por la presente se cita y emplaza, 

a Santos Francisco Santos, jornale
ro, natural y vecino de Mansilla de 
las Muías, hoy en ignorado parade
ro, para que comparezca ante esta 
Fiscal ía Provincia l de Tasas, sita en 
la Avenida del P. Isla, n ú m . 11,1.°» 
a fin de constituirse en prisión por 
el per íodo de tiempo de cien días, 
por no haber hecho efectiva lai miil-1 
ta que le fué impuesta en el expe
diente instruido con el n ú m . 

18.732,. 
rogando a cuantas Autoridades y 
Agentes de Pol ic ía Judicia l , sepan 
del mismo, procedan a su detención 
e ingreso en la prisión m á s próxima 
y dando cuenta a esta Provincial. ' 

León, 24 de Marzo de 1948.-El 
Fisca l Provinc ia l de Tasas, (ilegible) 
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